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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
VISTO: Los reiterados robos de motocicletas que se producen en nuestra ciudad.

CONSIDERANDO: Que en los operativos de tránsito se realizan secuestros de motos que en muchas oportunidades no son reclamadas por lo que este Cuerpo cree necesario la  creación de un  registro de motos  secuestradas por el municipio y/o la policía en cual conste  datos como la marca, número de chasis, número de motor y dominio si lo tuviere.
Que sería importante para transparentar ante la ciudadanía la publicación de un registro de motos incautadas desde la aplicación de esta ordenanza en adelante.
Que es una herramienta más que ayuda a los que han sido víctimas de robo y buscan su motocicleta.

 

 Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 
ARTICULO 1º. Ordénese al D.E.M  publicar el registro de motocicletas incautadas en los sucesivos operativos de tránsito. El mismo deberá constar con la siguiente información: Marca, número de chasis, número de motor y dominio si lo tuviere y si pudiese.

 ARTICULO 2º. La publicación se realizará una vez al mes en los medios  gráficos de difusión masiva de la ciudad.

 ARTICULO 3º. Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.
Registrado bajo el  Nº 4347   Sala de Sesiones, 13 de Noviembre de 2014.-

Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 


       EVELYN CASA  – Secretaria H.C.M.
